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ÁDMINISTfiÁCIÓN CENTRAL
Ministerios de Industria 

y de Agricultura
Servicio dé la Madera

En cumplimiento de lo’ dispuesto en 
el punto 4.° de la Orden conjunta de los 
Ministerios de Industria y de Agricul
tura de fecha 21 de mayo de 1953 (Bole^ 
tín Oficial del Estado número 150 de 
30 del mismo mes) sé publica la siguien
te reladórí de industriales de la provin
cia de Valladolid, que tienen solicitada 
la renovación o concesión de sus certi
ficados profesionales, clases A, B y D, 
con la posibilidad de adquisición en 
principio acordada por este Servicio.

De conformidad con lo establecido en 
la disposición legal ya mencionada, 
quienes estimasen improcedente la re
novación o concesión del certificado 
o la posibilidad de. compra anual seña
lada, podrán justificar ante el Servicio 
de la Madera, en el plazo de diez días 
naturales, a partir de la inserción del 
presente anuncio en los Boletines Ofi
ciales del Estado y de la provincia, los 
motivos en que fundamentasen su dis
conformidad. .

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para conocimiento de los 
Interesados.

Madrid, 15 de junio de 1955.—Ei3efe 
del Servicio, José Bermejo.

Séptima relación de industriales de la 
provincia de Valladolid que han soli
citado la renovación o concesión de 
sus certificados' profesionales, dlases 
A, B y D y posibilidades de adquisición 

en principio asignada
NÚMERO DEL EXPEDIENTE, NOMBRE - 
O RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO Y POSI
BILIDAD MÁXIMA ANUAL DE COMPRA <.

Certificadosdase «A» . 
310. Pedro Velasco Fernández, Mo

jados, 250 metros cúbicos.

Certificados clase «B»

5.168. Angel del Pozo Pérez, Tudela de 
Duero, 360 metros cúbicos.

Certificados clase «D» .

1.690. Mariano Velasco Fernández, Mo
jados, 500 metros cúbicos.

1.716
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GOBIEKfJO CIVIL

à Comisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes

Delegación Provincial de Valladolid

^De interés para los agricultores 
reservistas de trigo y remolacha

Se viene observando que los cultiva
dores acogidos a los beneficios sobre 
trigo y remolacha, regulados por circu
lar 2/54, para la campaña 54-55, vienen 
presentando las documentaciones de 
aforo y entrega conducentes a la liqui
dación de sús expedientes ante esta 
Delegación Provincial de Abastecimien
tos y Transportes, con acusada lentitud.

Y con el fin de que en ningún momen
to pueda ser alegado por los citados 
cultivadores el desconocimiento de la 
fecha en que expira el plazo para reali- 
zar.la presentación de los referidos do
cumentos, se les recuerda, una vez más, 
que la circular 2/54 de 31 de marzo de 
1954 en su artículo 15, señaló el día 1 de 
septiembre de 1955 como fecha tope del 
plazo hábil para ello, premisa ésta, que 
se reiteró por oficios-circulares números 
92/54 de 29 de julio de 1954 y 24/55 de 22 
de marzo del presente año.

En su virtud, este organismo declina 
toda responsabilidad con respecto a las 
liquidaciones de expediente, tanto de 
trigo como de remolacha, cue nd hayan 
sido presentados preclsam^te ante esta 
Delegación Provincial, con la totalidad 
de sus documentos en el plazo dispuesto 
para ello.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los propios Intere
sados.

Valladolid, 18 de junio de 1955, —El go
bernador civil, delegado provincial, Jeéús 
Aramburu Olarán.

2.015
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Cabezón de Valderaduey
En la Secrecretaría de este Ayunta

miento y por el tiempo que se indica, se 
hallan expuestos al público para su exa
men y reclamaciones, los documentos 
siguientes:

Padrón del arbitrio sobre consumo de 
carnes, para el año de 1955, por diez 
días.

Padrón del arbitrio sobre consumo de 
vinos comunes o de pasto, para el año 
1955, por diez días, ,

Padrón del arbitrio sobre el consumo 
de bebidas, del año 1954, por diez días.

Padrón del arbitrio sobre tránsito de 
animales domésticos por la vía pública, 
para 1955, por diez días.

Padrón del arbitrio no fiscal sobre los 
perros, para 1955, por diez días.

Padrón sobre tasa de rodaje,para 1955, 
por diez días.

Padrón del impuesto sobre la riqueza 
rústica, para amortización de las obras 
del río, para 1955, por diez días.
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Cuentas del presupuesto y de admi
nistración del patrimonio de los años 
IjSSar'y 1954, por quince días.

Cabezón de Valderaduey, 10 de junio 
de 195^. — Ë1 alcalde, Pedro Díez.

1.979-1.214

5
Mojados

^E1 alcalde presidente del Ayuntamiento 
de Mojados,

Hace saber: Que habiendo sido apro
bado por el Ayuntamiento el presupues
to extraordinario formado para cons
trucción de veinte viviendas protegidas 
para obreros, con el auxilio que presta 
a la Entidad Constructora el Instituto 
Nacional de la Vivienda, queda expues
to al público dicho documento en la Se
cretaría municipal por término de quin
ce días: 1

Durante dicho plazo podrán présen- 
tarse en este Ayuntamiento para ante el 
ilustrísimo ^señor delegado de Hacienda 
de esta provincia, por los habitantes de. 
este término municipal y demás entida
des enumeradas en el artículo 656 de la 
ley articulada de Régimen Local de 16 
de diciembre de 1950, las reclamaciones 
que crean conveniente .por los motivos 
expresados en el artículo 669 del citado 
cuerpo legal.

Y para general conocirhíento se man
da publicar el presente, a los efectos del 
articulo 671 de la referida ley.

’• ' Mojados, 10 de junio de 1955.—El al
calde, Claudio Monjas.

. ‘ 1.972-1.215

i. uniKiuniijE iisiitu
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

CAMBADOS

REQUISITORIA

Pozo López, Julián; de 18 años, hijo 
de Amalio y María, natural y vecino de 
Fresno el Viejo del partido judicial de 
Nava del Rey, en la actualidad en igno
rado paradero, deberá comparecer ante 
eVJuzgado de instrucción de Cambados, 
para constltulrse en prisión, dentro del 
término de diez días; bajo apercibimien
to de ser declarado reb,elde y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, por hallarse comprendido en el 
caso que determina el artículo 835, nú
meros 1.® y 3.® de la ley de Enjuicia
miento. Criminal, pues así lo acordó 
don José Alvarez Arredondo, juez de 
Instrucción de este partido, por provi
dencia de esta fecha, dictada en la causa 

número 213 de 1954, por tentativa de 
robo.

Cambados, trece de junio de mil nove
cientos cincuenta y cinco.—José Alvarez 
Arredondo.—EI secretario, Darío Fole,

2.007

OLMEDO

ANULACION DE REQUISITORIA

Por haber sido detenido Cipriano Cor
porales Fresnadillo, de 38 años, hojala
tero, hijo de José y Librada, que se ha
llaba procesado en sumario número 43 
de 1944 del Juzgado de instrucción de 
Olmedo (Valladolid), se deja sin efecto 
la requisitoria de fecha tres de junio,-.» 
corriente, publicada por dicho Juzgado, 
en los Boletines Oficiales de diversas 
provincias; lo que se pone en conoci
miento de lás Autoridades y agentes 
de la Policía judicial, a los efectos 
Oportunos.

Dado en Olmedo, a Veinte de junio 
de mil vovecíentos cincuenta y cinco, 
Carlos Lasala Perruca.-El secretario, 
José Morán.

2.020

PEÑAFIEL

Don Vicente Maniega Valdés, secretario 
del Juzgado comarcal de la villa de 
Peñafiel y su comarca (Valladolid).

Doy fe y testimonio; Que en el juicio 
proceso civil de cognición núniero 30 
del año en curso, del que luego se hará 
mérito, ha recaído sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son 
como sigue: :

«Sentencia.—En la villa de Peñafiel, 
a diez de junio de mil novecientos cin
cuenta y cinco; el señor don Manuel 
Arranz Burgoa, juez comarcal de la 
misma, habiendo visto los presentes 
autos de juicio civil de cognición, segui
dos en este Juzgado, entre partes, de la 
una, como demandante, don Teófilo de 
la Esperanza González, en nombre y 
representación de doña Mercedes Calvo 
Casado, y de la otra, como demandado, 
don Rafael Jiménez Rodríguez y don Sa
turnino de la Calle, sobre reclamación 
de 5.000 pesetas.—Fallo: Que debo de 
condenar y condeno al demandado Ra
fael Jiménez Rodríguez, como deudor 
principal y a Saturnino de la Calle, como 
fiador solidario, a que tan pronto sea 
firme esta, sentencia, paguen al actor o 
persona que legalmente le represente, la 
cantidad de 5.000 pesetas, intereses lega
les, desde la Interposición de la deman
da, con, expresa imposición de costas y 
gastos a dichos demandados, y dada la 
rebeldía de los. demandados, se les noti
ficará la presente por medio de edicto 
que se publicará en el «Boletín Oficial» 

de esta provincia si dentro del plazo de 
tercero día no se pidiese por la'parte 
actora la notificación personal de los 
mismos.

Así por esta mi sentencia, juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Manuel Arranz Burgoa.—Ru
bricado -Hay un sello en tinta que dice: 
Juzgado comarcal de Peñafiel (Valla
dolid),

Y para que se» i”' < el «Boletín 
Oficial» de p efecto de 

adada, ex- 
.. a diez y 

1 ntos cln-

2,014 -1.216

notificación a 
pido el presen:
seis de„.,'junio 6' 
cuenía y .cinco.-

$W^^aos^umcipaies

V,^I^QW.-NÚMERO 2 

Dcíl^^Jesús^il Sanz, secretario del Juz- 
g^^munlcipal número dos de Valla
dolid.

Doy fe: Que en el juicio verbal de fal
tas seguido en este Juzgado con el 
número 87 del corriente año y del que 
luego se hará mérito, se ha dictado la 
siguiente

Sentencia.-En la ciudad de Vallado
lid, a doce de mayo de mil novecientos 
cincuenta y cinco. El señor don Herme
negildo González Menéndez, juez muni
cipal del distrito número dos de esta 
ciudad, habiendo visto y oído el presen
te juicio verbal de faltas seguido entre 
partes, de" la una, el Ministerio Fiscal y 
de la otra, como dei^unclados, Alfonso 
Misiego Fernández y Víctor de Gracia 
Blas, por hurto, al denunciante José Ra
món de Miguel, y.

Fallo: Que debo de absolver y absuel
vo libremente a los denunciados Alfon
so Misiego Fernández y Víctor de Gracia 
Blas, de la falta de hurto que se les im
putaba, declarando de oficio las costas 
del presente juicio. j

Y para la notificación de la presente 
sentencia al denunciado Alfonso de Gra
cia Blas, hágase por niedlo de testimo
nio inserto en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia. Así por esta mi senten
cia, juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo. — Hermenegildo González.—Ru
bricado.

Y para que sea inserto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, a efectos de 
la notificación ordenad», ex;pldo el pre
senté en Valladolid, a doce de jupio de 
mil novecientos cincuenta y cinco.—Je
sús Gil Sanz.

1.790

Imprenta de la Diputación provincial
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